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Dentro del proceso promovido por MARÍA ALEXANDRA FLÓREZ OCHOA en 

contra de COMPAÑÍA CONSULTORA Y ADMINISTRADORA DE CARTERA 

C.A.C ABOGADOS ; de conformidad con los Acuerdos PCSJA 20-11650 del 28 de 

octubre de 2020 y CSJANTA 21-17 del 24 de febrero de 2021 expedidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura el Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales De Medellín, AVOCA conocimiento del presente proceso, se 

advierte a las partes y apoderados que el proceso conserva el radicado asignado 

por el juzgado de origen. 

 

Seguidamente se observa que la parte actora solicita la autorización para el envío 

de la citación de notificación personal de la parte demandada a una dirección 

diferente a la consignada en la demanda, como quiera que se realizó en debida 

forma la misma, pero, la empresa de mensajería en la constancia de devolución 

informó que el inmueble se encuentra desocupado. Previo a autorizar el cambio de 

dirección, el despacho en aras de garantizar derechos de defensa y contradicción, 

REQUIERE a la parte actora para que intente realizar las gestiones de notificación 

a la demandada a través del correo electrónico asignado para notificaciones 

judiciales asesor_legal@abogadoscac.com.co , en los términos del Decreto 806 

de 2020 y los parámetros de la Sentencia C 420 del 24 de septiembre de 2020 

mediante la cual se declaró la exequibilidad condicionada del inciso 3° del artículo 

8 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

  

 

 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

POR ESTADOS NRO. 064 CONFORME AL 

ART. 13, PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 

PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA  __9_DE 

AGOSTO DE 2021 A LAS 8:00 A.M, 

PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-

municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-

medellin-/68 

 
_______________________________ 

SIMON CASTILLEJO GALVIS 

Secretario 
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